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San Andrés de Tumaco  

                                                                                              
                                                                       
Doctor: 
JOSE TIRSO POLO VALLEJO 
Subdirector (E) Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica - SENA  
Inguapi la Chiricana km 21 
San Andrés de Tumaco- Nariño 
 
 

ASUNTO: Solicitud autorización para contratación 
de servicios personales como instructor 

 
Atento Saludo subdirector: 
 
En cumplimiento de lo establecido en el numeral 17 del artículo 15 del Decreto 249 de 2004, remito 

para su autorización la documentación para contratar diecinueve (19) personas, cuyo objeto es: 

Prestar los servicios personales de carácter temporal como instructor, para planear y orientar la 

Formación Profesional Integral en formación titulada y/o complementaria, dentro de los 

programas de Acciones Regulares, atendiendo las políticas institucionales y la normatividad, 

durante la vigencia 2026, en las áreas de: 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL GENERATIVA COMO CATALIZADOR DE LA PRODUCTIVIDAD. 

 
 
Por valor de SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIEN 
PESOS CON CERO CENTAVOS ($ 688.286.100,00). 
 
 
 
 

OSCAR IVAN GONGORA ESPINOSA 
Coordinador de Formación Profesional 

 
 
Anexo: 22 folios 
Proyecto: Andrea Estefania Torres Delgado 

 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACIÓN. 

INGLES BASICO - NIVEL 1. 

OPERACION DE MAQUINARIA AGRICOLA. 

DESARROLLO DE PROCESOS DE MERCADEO. 

ESPECIES MENORES CON ÉNFASIS EN MANEJO DE CERDOS. 

PROMOTOR DE SALUD. 

ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

APLICAR PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE 

ACUERDO CON LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

BÁSICO DE CONTABILIDAD, COSTOS Y PRESUPUESTOS. 

COMPORTAMIENTO EMPRENDEDOR. 

EJECUCION DE EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS. 

Firmado digitalmente por 
Oscar Iván Góngora 
Espinosa 
Fecha: 2026.01.27 18:29:14 
-05'00'

Belgica Segura
Sello
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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO COMO INSTRUCTOR 

 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

Prestar los servicios personales de carácter temporal como instructor, para 

planear y orientar la Formación Profesional Integral en formación titulada 

y/o complementaria, dentro de los programas de Acciones Regulares, 

atendiendo las políticas institucionales y la normatividad, durante la 

vigencia 2026, en las áreas de: 

 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y 

REFRIGERACIÓN. 

INGLES BASICO - NIVEL 1. 

OPERACION DE MAQUINARIA AGRICOLA. 

DESARROLLO DE PROCESOS DE MERCADEO. 

ESPECIES MENORES CON ÉNFASIS EN MANEJO DE CERDOS. 

PROMOTOR DE SALUD. 

ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

APLICAR PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES Y LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE. 

BÁSICO DE CONTABILIDAD, COSTOS Y PRESUPUESTOS. 

COMPORTAMIENTO EMPRENDEDOR. 

EJECUCION DE EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS. 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL GENERATIVA COMO CATALIZADOR DE LA 

PRODUCTIVIDAD. 

   X   
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 
de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes 
del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 2019 entorno a la 
integralidad de la entidad, la coordinación administrativa del Centro Agroindustrial y Pesquero de la 
Costa Pacífica del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a 
continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA es un establecimiento público del orden nacional, 
adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de 
invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, mediante la oferta y 
ejecución de la formación profesional integral, orientada a la incorporación y desarrollo de las 
personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico 
del país, conforme a lo dispuesto en la Ley 119 de 1994. 
 
En desarrollo de sus funciones misionales y administrativas, y con el fin de garantizar el adecuado 
cumplimiento de los objetivos institucionales, mediante la Resolución No. 1-02862 de 2025 se 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Para cada contrato se especifica la formación y/o educación en el ANEXO 
2 PLAN DE CONTRATACIÒN DE INSTRUCTORES, de conformidad con el área 
o competencia a desarrollar. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Para cada contrato se especifica Experiencia en el ANEXO 2 PLAN DE 
CONTRATACION DE INSTRUCTORES de conformidad con el área o 
competencia a desarrollar. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para los contratos la suma de SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS 
CON CERO CENTAVOS ($ 688.286.100,00). Esta suma será pagada por el 
SENA a los contratistas en mensualidades vencidas por los valores de, 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS ($4.737.000) 
M/CTE Profesionales Y Tecnólogos, TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($3.662.500) para Técnicos.  

PLAZO: Conforme al anexo 2 de los estudios previos adjuntos. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 

San Andrés de Tumaco y áreas de cobertura del Centro Agroindustrial y 
Pesquero de la Costa Pacífica. (Francisco Pizarro, Mosquera, Olaya Herrera, 
El Charco, La Tola, Iscuande, Magui Payan, Roberto Payan, Barbacooas, 
Ricaurte y Mallama). 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato será designada por subdirector de Centro de 
formación.  

ORDENADOR DEL GASTO:  Jose Tirso Polo Vallejo- subdirector E de centro 
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delegaron funciones en materia de ordenación del gasto y celebración de contratos en los Directores 
Regionales y Subdirectores de Centro, quienes cuentan con la competencia para adelantar las 
actuaciones necesarias que permitan asegurar el cumplimiento de los fines institucionales, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 249 de 2004 y las demás normas que regulan la 
materia. 
 
Dentro del alcance de las funciones delegadas se encuentra la adopción de medidas administrativas, 
técnicas y operativas necesarias para la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos 
institucionales, así como la contratación de servicios profesionales con personas naturales cuando 
se requiera fortalecer la capacidad técnica especializada de los Centros de Formación, en atención 
a las necesidades del servicio y conforme a la normativa vigente. 
 
Ahora bien, el Decreto 1477 de 2025, por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto para 
los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, dispone que las entidades deben 
justificar previamente la contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, acreditando 
que las actividades a desarrollar no pueden ser atendidas con personal de planta o que requieren 
conocimientos técnicos y especializados, en los términos del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público. 
 
En concordancia con lo anterior, el SENA expidió la Circular No. 3-2025-000233 del 24 de octubre 
de 2025, mediante la cual se establecieron los lineamientos para la contratación de servicios 
personales para la vigencia 2026, indicando que la contratación de prestación de servicios 
profesionales se realizará mediante la modalidad de contratación directa, previa verificación de la 
idoneidad, experiencia y perfil especializado del contratista. 
 
En este contexto, el Subdirector del Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica – SENA 
Regional Nariño, en su calidad de ordenador del gasto, debe garantizar el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos institucionales, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2022–
2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, el Plan Estratégico Sectorial, el Plan Estratégico 
Institucional 2023–2026 y el Plan de Acción de la vigencia 2026, los cuales contemplan el 
fortalecimiento de la infraestructura física institucional, así como la adecuada planeación, 
estructuración, ejecución y seguimiento de proyectos de inversión asociados al mantenimiento, 
adecuación, ampliación y modernización de las edificaciones del SENA y de sus nuevas sedes. 
 
 
 
La alineación entre la gestión del SENA y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se observa a 
continuación: 
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El Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026, consigna las apuestas del Gobierno Nacional para lograr 
la paz total y la justicia social. El Plan fue concebido con miras a desarrollar cinco grandes 
trasformaciones: 1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental, 2. 
Seguridad humana y justicia social, 3. Derecho humano a la alimentación, 4. Internacionalización, 
transformación productiva para la vida y acción climática y 5. Convergencia regional. 
 
El SENA, por su misionalidad y presencia a nivel nacional, tiene relación con todas las 
trasformaciones; sin embargo, su alineación principal está con la transformación de Seguridad 
Humana y Justicia Social, seguidas por las transformaciones de Seguridad Alimentaria, 
Transformación Productiva y la Convergencia Regional, conectadas a los actores diferenciales del 
cambio. 
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En este sentido, el SENA contempla dentro de su objeto misional, impartir formación para la 
incorporación de las personas en los diferentes sectores productivos, aportando a la empleabilidad 
del país. 
A continuación, se presentan las metas nacionales establecidas para el año 2026. En cada tabla se 
encontrará la alineación estratégica con: Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia potencia 
mundial de la vida" (PND), Plan Estratégico Sectorial (PES) y Plan Estratégico Institucional 2023 2026 
(PEI). 
 

 
Bajo el entendido que cada Centro de Formación tiene una meta asignada por cumplir con relación 
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a la formación profesional integral y con ello una programación por elaborar, instructores por 
contratar, metas por gestionar y una población de aprendices por atender para dar cabal 
cumplimiento a su cadena productiva; se hace necesario, justo y pertinente realizar la contratación 
de los instructores que se relacionan en el plan de necesidades. 
 
 
Que teniendo en cuenta las inquietudes respecto a la duración de los contratos de prestación de 
servicios personales en el SENA durante la vigencia 2026, se hace necesario estipular dentro del 
presente documento lo determinado por medio del director general de la entidad en la cual se 
ratificó lo expresado sobre el tema en la Circular No. 3-2025-000233 del 24 de octubre de 2025, qué 
señala: 
 
“1. DIRECTRICES GENERALES: (…) La contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 
2026 se debe gestionar con base en las delegaciones otorgadas por este Despacho en la Resolución 
No. 1-02862 del 17 de septiembre de 2025, y aplicando plenamente las normas legales y 
reglamentarias vigentes que rigen el tema, así como las de austeridad del gasto público, 
garantizando la aplicación de los principios de contratación (como transparencia, economía y 
responsabilidad, establecidos en los artículos 23 y siguientes de la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes), el principio de la gestión fiscal eficiente, y los que orientan la función administrativa 
(como los de planeación, igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, que establece el artículo 209 de la Constitución Política), la satisfacción del interés 
general, el cumplimiento de los fines estatales, y aplicando las directrices y procedimientos de esta 
Circular. Para el proceso de contratación, además de las funciones que le corresponde cumplir a la 
Oficina de Control Interno del SENA, los ordenadores del gasto velarán por la aplicación de la cultura 
del autocontrol por parte de las personas que actúen en cualquier etapa del proceso contractual, 
como elemento importante del sistema de gestión y control para la prevención de riesgos, el 
mejoramiento continuo y la salvaguarda de los recursos públicos. 
 
En cumplimiento del principio de transparencia, todas las dependencias que participen en el trámite 
contractual permitirán el acceso a los documentos precontractuales, contractuales y 
poscontractuales a quienes lo soliciten, incluidas las veedurías ciudadanas, con excepción de 
aquellos documentos que tengan reserva conforme a la ley. Este acceso se brindará a través de los 
canales oficiales dispuestos por la Entidad, respetando la normatividad sobre protección de datos 
personales y procurando que la información se encuentre en formatos accesibles, que faciliten la 
participación ciudadana y el ejercicio del control social. 
Los ordenadores del gasto, como responsables de esta contratación, deben verificar la coherencia 
entre las necesidades registradas en el Plan de Acción y el Plan Anual de Adquisiciones. Las 
obligaciones derivadas de los contratos deben corresponder estrictamente a su objeto, no incluir 
en su redacción elementos que impliquen subordinación. Durante su ejecución, corresponde a 
supervisores y ordenadores del gasto velar por la autonomía del contratista y prevenir conductas 
que puedan configurar subordinación y generar posibles responsabilidades o daños antijurídicos 
para el SENA, conforme a lo dispuesto en el Manual de Supervisión e Interventoría de la Entidad. 
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Todos los contratos referidos en esta Circular deben adelantarse y tramitarse por medio de la 
plataforma SECOP II. 
 
Adicionalmente, es deber de los ordenadores del gasto y del pago cumplir a cabalidad las normas, 
políticas y lineamientos de austeridad, eficiencia, economía y efectividad, para lo cual, conforme al 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y el artículo 3o del Decreto 199 de 2024, cada Dirección 
de Área, Oficina, Regional o Centro de Formación debe realizar una revisión previa y rigurosa de las 
razones que justifiquen la contratación de servicios y de apoyo a la gestión para suscribir solamente 
los que sean estrictamente indispensables según sus necesidades y por el tiempo necesario durante 
la vigencia 2026. 
 
Los ordenadores del gasto cumpliendo el principio de planeación, deben garantizar las condiciones 
para el normal funcionamiento operativo de cada Área u Oficina de Dirección General, Despacho 
Regional o Centro de Formación; en tal sentido, deben realizar un análisis de las necesidades para 
la contratación de servicios personales de la vigencia 2026. 
 
(…) 
 
3. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTRUCTOR: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 9 (numeral 17) y 22 (numeral 14) del Decreto 249 de 2004, la contratación de 
Instructores se debe realizar utilizando el Banco de Instructores que se gestiona a través de la 
aplicación web de la Agencia Pública de Empleo -APE. (…) 
 
la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión no podrá realizarse 
a través de Cooperativas o Pre-cooperativas de Trabajo Asociado, ni de otra modalidad que implique 
intermediación. 
 
Los contratos de instructor podrán tener vigencia máxima hasta el último día del calendario 
académico 2026, y cuando el Centro de Formación lo requiera, se podrán suscribir por horas 
aplicando la tarifa que señale la circular correspondiente. Los contratos de Instructor para 
programas especiales como “CampeSena” y “Full Popular” podrán suscribirse de acuerdo con la 
necesidad del servicio. Los contratos de prestación de servicios personales diferentes a Instructor 
podrán suscribirse máximo hasta el 31 de diciembre del 2026, de conformidad con la necesidad del 
servicio. 
 
Lo anterior, para dar cumplimiento a la Resolución 1-03775 de 2025 por la cual se establece el 
calendario académico y de labores de los Centros de Formación Profesional del SENA para el año 
2026 que señala lo siguiente: 
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Anualmente se establece el calendario académico, con 4 ofertas educativas para cada vigencia, y 
por lineamientos algunas ofertas extraordinarias, adicional a la concertación de ofertas especiales 
empresariales por parte de las coordinaciones académicas, la gestión del área de promoción y 
relaciones corporativas y las que se generan en otros espacios de participación; la formación 
complementaria se programa durante la vigencia del calendario académico de manera permanente 
de acuerdo con la dinámica que se genera en la concertación de la formación; lo anterior permite 
establecer una necesidad preliminar de instructores para el cumplimiento de metas, con el plazo 
requerido para cubrir en la formación ocupacional, tanto la etapa lectiva como el seguimiento a 
etapa productiva y la ejecución de la formación complementaria, generando el anexo 2, el cual hace 
parte integral de los estudios previos.  
 
Conforme con lo anterior, desde la Dirección de Formación Profesional anualmente se proyectan 
las metas de formación profesional integral, que abarcan los programas especiales y formación 
ocupacional presencial y virtual (nivel Tecnólogo, Técnico, Operarios y Auxiliares); así mismo, 
formación complementaria o cursos cortos en modalidad presencial, a distancia y virtual y los 
programas especiales como Articulación con la Media Técnica - Doble Titulación, FIC, Víctimas, 
Campesena, Economía Popular, para un total de Formación ocupacional de 11.902 
cupos/aprendices sin incluir los cupos pasan del nivel tecnólogo. 
 
 
El SENA cuenta con programas organizados curricularmente por normas de competencias laborales 
con los cuales se propenden por la formación integral del ser humano en todas sus dimensiones y 
posibilitan el desarrollo de competencias básicas (axiológicas, matemáticas, comunicativas y 
biofísicas); competencias transversales o genéricas (trabajo en equipo, manejo de información, 
planteamiento y resolución de problemas); competencias específicas (técnicas y tecnológicas 
propias de la especialidad u ocupación objeto de formación). Así mismo, todos los programas 
incluyen el desarrollo de la mentalidad emprendedora y las habilidades para traducir y digitar textos 
en inglés y uso apropiado de las tecnologías de la información y comunicación. 
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Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada al Centro, una 
persona que pueda realizarlas, la alternativa legal con que cuenta el Centro para suplir la necesidad 
temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios 
personales, conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimientos especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”. 
 
Esta necesidad de contratación quedó también evidenciada y sustentada en el Plan de Contratación 
de Instructores del Centro (Anexo 2), elaborado en el del Centro Agroindustrial y Pesquero de la 
Costa Pacífica – SENA Regional Nariño, por el Subdirector del Centro, el Coordinador de Formación 
Profesional, Empleo y Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y Coordinadores Académicos, 
asociada a las necesidades de las Instituciones Educativas articulas y de acuerdo a su naturaleza 
(académica o técnica) esta meta quedo establecidas en el Plan Operativo Anual, Por lo anterior, la 
mejor opción legal con que cuenta el Centro de Formación para suplir en este momento la 
necesidad temporal, es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una 
persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento. 
 
Para el efecto, el Centro de Formación cuenta con disponibilidad de recursos presupuestales en la 
presente vigencia, en el rubro de Contratación de Instructores y ha expedido el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) 226 del 09 de enero de 2026. 
 
El centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica, no cuenta con personal de planta suficiente 
para impartir Formación en el programa articulación con la media en el municipio de Tumaco y en 
el área de influencia del Centro durante la vigencia 2026, que debe ser objeto de especial atención 
por parte del Estado. 
 
El objeto contractual deberá desarrollarse a través de la celebración de contratos de prestación de 
servicios para instructores, Profesionales, Tecnólogos, Técnicos o CAP con capacidad de proveer 
este servicio, que posean la formación y la experiencia necesaria, de conformidad con el Plan de 
Contratación de Instructores en congruencia con la estructura curricular de cada programa de 
formación y que cumplan con las condiciones jurídicas, económicas y académicas exigidas por el 
SENA. 
 
Área de destino: San Andrés de Tumaco y sus municipios de cobertura, para la vigencia 2026. 
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Oportunidad: Atender la formación titulada y/ complementaria, mejorar las competencias básicas 
, promover y dinamizar la gestión institucional del sector educativo, mejorar el perfil laboral de los 
estudiantes para su inserción al mercado laboral o para desarrollar sus iniciativas de 
emprendimiento, Como también continuar en cadena de formación en programas de su misma red 
de conocimiento. 
 
Por ello el centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica necesita contratar instructores que 
tengan la capacidad, la experiencia y la idoneidad necesaria para desarrollar las necesidades de 
Formación establecidas en la programación de esta vigencia. 
 
Adicionalmente, es necesario atender los nuevos cursos programados, de acuerdo con la 
programación indicativa del Centro, para cumplir con las metas de formación del programa de 
Articulación con la Media en el 2026. Esto incluye instituciones educativas académicas, técnicas y 
privadas, tanto en Valledupar como en los municipios de influencia del Centro, bajo la siguiente 
programación: 
 
El término de ejecución será conforme lo describe el anexo 2- Plan de Contratación de Instructores 
sin exceder el 26 de diciembre de 2026.El plazo se contabilizará a partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución del contrato. 
 
Para la vigencia 2026, el Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica, tiene establecido las 
siguientes metas de los programas de formación titulada y/o complementaria 
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Acorde con las cifras presentadas en el comité primario del Centro, en el que se realizó la revisión 
y análisis de dicha información, la cual utilizó como base para la elaboración de la Planeación 
indicativa de formación 2026, que corresponde a la proyección de los programas de formación 
Titulada, que se ofertaran durante toda la vigencia. así mismo, se realizó la respectiva programación 
trimestral teniendo en cuenta el porcentaje de cumplimento esperado que corresponde a un 
avance del 60% en el trimestre 1, 70% en el Trimestre 2, 90% en el trimestre 3 y 100% en el trimestre 
4. 
 
Hecho esto, el Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica, tiene un primer fundamento 
para la proyección de la contratación de instructores y dar cumplimiento a las metas de formación 
titulada y complementaria de todos los aprendices de cupos pasan y los nuevos cupos a crearse en 
el año 2026, así como la atención de los grupos de valor del SENA, brindando atención oportuna a 
la demanda social y requerimientos del sector empresarial regional 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Regional, la alternativa legal con que cuenta la entidad 
para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de 
prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, 
conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 
32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración 
o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales 
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
 

2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Durante la ejecución del objeto contractual, el contratista deberá aplicar los procedimientos 
relacionados con la Ejecución de la Formación Profesional Integral y demás procesos que hacen 
parte del Sistema de Calidad del SENA y que tengan vinculación con la formación a impartir para la 
cual fue contratado. 
 
2. Dar cumplimiento a lo establecido en la Guía Orientación Formación ambientes virtuales de 
aprendizaje – GFPI-G-014 publicada en la plataforma Compromiso, cuando así se requiera. 
 
3. Aplicar durante el periodo de duración del contrato al proceso de certificación de competencias 
según normas de competencias que apliquen a su ocupación de instructor, así como a los procesos 
que el SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas. 
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4. Apoyar e impulsar, la selección de estrategias de enseñanza – aprendizaje – evaluación según el 
programa de Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado. 
 
5. Apoyar la selección de ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las 
características y requerimientos de los aprendices. 
 
6. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los procesos de 
evaluación, metodologías de aprendizaje y programas curriculares vigentes. 
 
7. Programar las actividades de enseñanza – aprendizaje – evaluación de conformidad con los 
módulos de formación y el calendario institucional y el Manual de Procedimientos para la ejecución 
de acciones de Formación Profesional. 
 
8. Reportar información académica y administrativa según las responsabilidades institucionales 
asignadas. 
 
9. Evaluar la formación de los aprendices durante el proceso educativo de acuerdo con el Manual 
de Procedimientos para la ejecución de acciones de Formación Profesional. 
 
10. Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de 
programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos 
formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán 
los bancos de pruebas para la selección de aprendices, entre otras. 
 
11. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices y el 
conocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de 
ejecutar acciones de formación. 
 
12. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que 
de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios 
evaluativos. - Creación de rutas y asociación de aprendices. - Registro de juicios evaluativos del 
reconocimiento de aprendizajes previos. Registro de Asistencias. Comunicar al Coordinador 
Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el 
registro de la información. 
 
13. Diseñar, actualizar y fortalecimiento del banco de actividades de los programas de formación. 
 
14. Diseñar materiales de formación para el programa que estén orientando en el proceso de 
formación. 
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15. Apoyar el seguimiento a las acciones de formación teniendo en cuenta las directrices de la 
Dirección de Formación. 
 
16. Actuar como gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la formación 
por proyecto o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la integralidad en la 
ejecución del proceso de aprendizaje. 
 
17. Aplicar en el desarrollo del proceso de formación las competencias en el manejo de Sofía Plus, 
TIC, plataforma virtual (Zajuna), y formación por proyectos; así mismo la implementación de las TICS 
en los encuentros sincrónicos y asincrónicos que lo ameriten en las plataformas Microsoft Teams, 
Google Meet y demás disponibles en los procesos de formación en la web. 
 
18. Colaborar y apoyar la conformación de equipos ejecutores para el desarrollo de la formación 
profesional con el fin de orientar programas afines de la misma red. 
 
19. Atender oportunamente los requerimientos y asistir a las reuniones técnicas que realice el 
supervisor del contrato, así como presentar los informes mensuales de la ejecución del contrato 
dando estricto cumplimiento a la programación de actividades del año realizada por los 
supervisores. 
 
20. Garantizar y gestionar la realización de las competencias transversales de forma oportuna para 
las formaciones tituladas a su cargo o de la cual es Gerente, cuando la formación así lo amerite. 
 
21. Apoyar y orientar a los aprendices en el proceso de consecución de la etapa práctica, así mismo 
en el conocimiento y divulgación del reglamento del Aprendiz. 
 
22. Apoyar y gestionar el proceso de certificación de sus aprendices, así como apoyar en la 
organización de las ceremonias de clausura de sus aprendices. 
 
23. Apoyar y participar en los Comités Técnicos Asesores y Evaluadores de procesos contractuales, 
de acuerdo con su especialidad, cuando la entidad lo requiera 
 
24. Apoyar el seguimiento a las tituladas que se encuentran en etapa productiva de manera 
presencial, y/o herramientas de colaboración en línea de las tics, verificando que el aprendiz este 
aplicando la resolución de problemas reales del sector productivo, los conocimientos, habilidades y 
destrezas pertinentes al programa de formación se estén fortaleciendo, y este asumiendo 
estrategias y metodologías de autogestión. (Cuando aplique en seguimiento a etapa productiva) 
 
25. Apoyar el seguimiento a la bitácora quincenal de los aprendices en la plataforma, en la cual 
señalan las actividades que están adelantando en el desarrollo de la etapa práctica; verificando que 
cumplan con los parámetros establecidos por el reglamento del aprendiz. (Cuando aplique en 
seguimiento a etapa productiva) 
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26. Revisar la evaluación que realiza trimestralmente el empresario a los aprendices en etapa 
productiva, identificando aspectos a mejorar y haciendo las recomendaciones pertinentes a cada 
aprendiz. (Cuando aplique en seguimiento a etapa productiva). 
 
27. Participar en los comités de evaluación de etapa productiva, presentado informes, actas y 
evaluaciones de los casos que se requieran, como evidencias para ser analizadas por el comité. 
(Cuando aplique en seguimiento a etapa productiva). 
 
28. Apoyar técnica y pedagógicamente al centro de formación en los procesos de documentación, 
autoevaluación y aseguramiento de la calidad para la obtención y renovación de los registros 
calificados de los programas de nivel tecnológico, siguiendo los lineamientos del Ministerio de 
Educación Nacional y el Sistema de Calidad. 
 
2.1 Entregables: En cada cuenta de cobro, el contratista deberá remitir las evidencias que den 
cuenta del cumplimiento de cada una de sus obligaciones contractuales 
 
• Informe detallado del cumplimiento de las obligaciones contractuales, conforme a lo establecido 
en el contrato de prestación de servicios. (Anexar Registros fotográficos y estado de las fichas 
atendidas) 
 
• Reporte de la evaluación de las fichas asignadas según los resultados de aprendizaje alcanzados. 
 
• Soporte de horas programadas en otras actividades en la plataforma de Sofia Plus 
 
• Reporte de novedades por ficha de manera oportuna 
 
• Reportes por trimestre de repositorio (actividades y material de formación) de las guías de 
aprendizaje según competencias y resultados por especialidad 
 
• Informe mensual de avances de los proyectos productivos para el seguimiento y asociación a las 
competencias y resultados de aprendizaje Lo anterior sin perjuicio de los demás requerimientos 
institucionales para el proceso de cobro de los honorarios a lugar. 
 
2.2. Del Sena: 
 
Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, así 
como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a: 
 
a. Verificar previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la 
contratación. 
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b. Pagar al CONTRATISTA los honorarios, correspondientes conforme el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales en la forma estipulada en este contrato. 
 
c. Prestar la mayor colaboración necesaria al CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto 
contratado. 
 
d. Poner a disposición del CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para la 
cabal ejecución del contrato. 
 
e. Socializar las directrices, obligaciones y responsabilidades de los contratantes y contratistas, 
procedimientos para la queja, investigación y atención, adopción y divulgación de medias 
preventivas y pedagógicas e imposición de multas contractuales, adoptadas por el SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA para la prevención, protección y atención del acoso sexual en el 
ámbito laboral y en las instituciones de educación superior. 
 
f. Dar cumplimiento al procedimiento al Procedimiento sancionatorio en los contratos de prestación 
de servicios, definidos en el artículo 20 de la Ley 2365 de 2024 en consonancia con el artículo 17 de 
la ley 1150 de 2007. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será en San Andrés de Tumaco Nariño. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
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EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
Se fija como valor total para los contratos la suma MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS 
($1.155.110.416,67). M/CTE. Esta suma será pagada por el SENA a los contratistas en 
mensualidades vencidas por los valores de, CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
PESOS ($4.737.000) M/CTE Profesionales Y Tecnólogos, TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS PESOS ($3.662.500) para Técnicos. La suma correspondiente a cada contrato será 
pagada por el SENA de la siguiente manera: Por mensualidades tal y como se discrimina en el 
documento anexo 2 al presente proceso- plan de pagos-, proporcionalmente por el número de días 
del primer y último mes del contrato. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
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el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador de programas especiales o quien designe 
el ordenador del pago o director de área o jefe de oficina. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II. 
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

 
 
En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto obligaciones son similares a las que aquí se 
pretenden contratar. 
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El Estado, para cumplir con los fines esenciales establecidos en la norma Superior, necesita celebrar 
contratos que apoyen e impulsen la consecución de estos; no obstante, es imprescindible garantizar 
una contratación sin detrimento de los recursos públicos, que además cumplan con el objeto 
pactado y que los resultados obtenidos sean de calidad. 
 
Es así como, la justificación de la suscripción del contrato y de la determinación de su valor, no 
surgen de manera automática por el análisis de la planta de personal existente. Por una parte, es 
posible que, aun existiendo funcionarios con tareas afines, sea necesario contratar un prestador de 
servicios externo. 
 
Por otra parte, las condiciones personales profesionales del contratista (formación, especialidad, 
experiencia, etc.) pueden justificar una remuneración más significativa que la establecida para los 
funcionarios con labores afines. 
 
En fin, es también necesario tener en cuenta que el contrato excluye una relación laboral con el 
contratista, lo que significa que en la comparación de valores la administración debe tener en cuenta 
el factor prestacional, existente en la vinculación laboral y adicional al salario del empleado, factor 
inexistente en el contrato de prestación de servicios, en el que la remuneración pactada no 
comporta complemento alguno. En cuanto a los contratos de prestación de servicios, en particular 
los profesionales, estos no tienen los mismos parámetros de evaluación de los servicios corrientes 
cuyas referencias de precios pueden encontrarse en el SICE, como tampoco estadísticas 
actualizadas. 
 
En los servicios profesionales es necesario hacer una valoración individual dependiendo de múltiples 
factores particulares, cuya descripción resulta difícil establecer de manera general. En la medida en 
que la administración acude a estos contratos por la ausencia de personal disponible en la 
administración contratante o por la necesidad de contar con calidades profesionales particulares 
del contratista, es necesario analizar las exigencias propias del contrato, que tendrán incidencia 
directa sobre el valor pactado. 
 
Así pues, los contratos de prestación de servicios son celebrados para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimientos especializados. 
 
En los contratos de prestación de servicios la forma de determinar el valor de los honorarios, y por 
ende el valor de este, puede darse usando, entre otros, cualquiera alguno de estos criterios: 1. 
Tablas de honorarios 2. Equivalencia con el salario de un funcionario de planta 3. Estimativo con 
sondeos de mercado. 
4. Oferta del contratista. Ahora, puede tenerse en cuenta las calidades del sujeto contratado, no 
necesariamente un valor de contrato elevado correspondería a un sobre costo. Pero, según la norma 
vigente en ningún caso el contratista podrá ganar más que el representante legal de la entidad. 
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La contratación estatal es un área del derecho que reviste especial importancia, por cuanto a través 
de ella se invierten recursos públicos en todo el engranaje del Estado mediante obras, servicios o 
suministros. 
 
A través de los contratos estatales debe buscarse el cumplimiento de los fines estatales, la continua, 
real y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de 
los administrados. Así las cosas, es importante cuantificar en cada contrato si los bienes, obras o 
servicios recibidos son proporcionales al dinero entregado al contratista por los mismos, pues de 
romperse esa ecuación a favor del contratista, lo recibido en exceso puede constituir un detrimento 
al patrimonio público, generado por una conducta antieconómica e ineficiente de la entidad. 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
La idoneidad y experiencia de los instructores fue realizada de conformidad con las disposiciones 
establecidas en CIRCULAR 3-2025-000233 del 24 de octubre de 2025: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONALES 2026 y uso del banco de instructores, a través de la cual se imparten directrices y 
lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en La Entidad. 

Con este fin, para la contratación de servicios personales de Instructor en la vigencia 2026, se tienen 
en cuenta las hojas de vida registradas en el Banco de Instructores conformado según la Circular No. 
3-2025000233 del 24 de octubre de 2025 y los demás lineamientos emitidos con base en ella, con 
excepción de la conformación del Comité de Verificación, que se regirá por lo indicado en dicha 
Resolución 52-01037 del 27 de noviembre de 2025 Expedida por la subdirección del CAPCP. 

En consecuencia, la contratación de los Instructores en el 2026 se realiza aplicando el procedimiento 
y los demás lineamientos indicados en la aludida circular y como se ha trabajó en el 2025 bajo el 
esquema de publicación de perfiles a necesidad de los Centros de Formación Profesional dado que 
el Banco está abierto de forma permanente. 

Por su parte, el ítem 3 del mencionado documento señala: CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE INSTRUCTOR: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 (numeral 17) y 22 (numeral 14) del Decreto 249 
de 2004, la contratación de Instructores se debe realizar utilizando el Banco de Instructores que se 
gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo -APE. 

La inscripción, aspiración o selección de una persona en el Banco de Instructores, y los estados 
"CUMPLE", "PRESELECCIONADO" y "SELECCIONADO" en el módulo web Banco de Instructores de la 
Agencia Pública de Empleo, no generan para el SENA la obligación de contratar al respectivo inscrito, 
ni le dan un derecho adquirido a esa persona para ser contratado(a). Lo anterior es así, porque el 
Banco de Instructores es un repositorio de hojas de vida con las cuales el SENA suple necesidades 
temporales. 

La suscripción del contrato depende de que se cumplan los siguientes requisitos: 



 

20 

GTH-F-075 V09  

 

i) Que el Centro de Formación cuente en la vigencia 2026 con la disponibilidad presupuesta! de 
recursos. 

ii) Que exista, durante el 2026, la necesidad de contratación que planeó el Centro de Formación, de 
acuerdo con la programación y ejecución de las metas asignadas para la vigencia 2026. 

iii) Que la necesidad de contratación esté registrada en el Plan Anual de Adquisiciones 2026 o en 
su(s) actualización(es). 

iv) Que se cumplan las restricciones de austeridad del gasto y los lineamientos del gobierno nacional 
que estén vigentes al momento de la contratación. 

3.1. Condiciones de uso del Banco de Instructores: Las condiciones de uso para el módulo del Banco 
de Instructores y el cronograma correspondiente, serán publicados, divulgados y socializados por la 
Agencia Pública de Empleo -APE de la Dirección de Empleo y Trabajo de la Dirección General, a 
través de los canales dispuestos por esa Agencia, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Plan de contratación de instructores: Los Centros de Formación identificarán sus necesidades de 
contratación de acuerdo con la programación de las metas asignadas para la vigencia 2026, los 
lineamientos que defina sobre esta materia la Dirección de Formación Profesional, los programas 
de formación que continúan de una vigencia a otra, así como la planeación indicativa. 

b) Registro de necesidades de contratación: Cada Centro de Formación registrará en el módulo web 
del Banco de Instructores de la Agencia Pública de Empleo, dentro del(os) plazo(s) establecido(s) en 
el cronograma, cada una de las necesidades de contratación que haya justificado para la vigencia 
2026, de acuerdo con los programas a desarrollar en cada oferta. Se podrán definir varias fechas de 
cargue durante el año, según las necesidades institucionales. 

Los Centros de Formación deben revisar el reporte de programación de horas de los Instructores en 
el sistema de vigilancia de programas SVP del año 2025, y garantizar que para el 2026, los 
Instructores de planta tengan proyección de programación completa. 

Se recuerda que la contratación por prestación de servicios solo procede cuando existe insuficiencia 
de personal, inexistencia de este o cuando se requiere una especialidad técnica específica. En este 
sentido, resulta incongruente que se suscriban contratos de prestación de servicios para funciones 
misionales mientras los instructores de planta no tienen una programación completa de horas, 
situación que debe corregirse con urgencia para garantizar una planeación eficiente del talento 
humano y el uso adecuado de los recursos públicos. 

Así mismo, las proyecciones de contratación de prestación de servicios deben ser estimadas según 
el número de aprendices activos atendidos en el 2025, y las horas previstas de programación para 
el 2026. 

c)Perfiles de idoneidad: El perfil que se publique para cada necesidad de contratación a suplir, 
deberá tener como guía el perfil del instructor del diseño curricular del programa de formación 
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profesional vigente y a ofertar por el centro de formación, teniendo en cuenta que para los 
programas de formación profesional integral prima la experiencia del Instructor, sobre los títulos de 
formación académica. 

Para los programas de nivel tecnológico, la acreditación de títulos es requerida y debe ser superior 
al nivel formativo que se va a orientar. 

d) Inscripción permanente en el Banco de Instructores: La inscripción en el Banco de Instructores 
SENA es permanente, por lo cual, las personas interesadas en formar parte de este Banco podrán 
inscribirse en cualquier tiempo en la aplicación web de la APE - módulo Banco de Instructores; una 
vez finalice la inscripción de manera exitosa, deberá aparecer su estado "Inscrito". Es 
responsabilidad de cada interesado realizar el cargue y la actualización en el aplicativo, de todos los 
documentos que acrediten debidamente su hoja de vida, teniendo en cuenta que el módulo no hace 
verificación de documentos. 

e) Aspiración a un perfil y un Centro de Formación: Para la contratación de Instructores 2026, se 
mantendrá vigente la aspiración registrada en el Banco de Instructores durante el 2024 o el 2025 
por cada inscrito, para un (1) perfil y un (1) Centro de Formación. 

Teniendo en cuenta que el Banco de Instructores se abre por vigencia, para el 2026 se tendrán en 
cuenta los aspirantes que vienen migrados del 2024 e inscritos en el 2025, y su perfil registrado en 
la vigencia anterior, quedará migrado en el módulo de Banco de Instructores 2026. 

Quien no haya registrado su aspiración en el aplicativo o desee cambiar la que realizó, sólo podrá 
hacerlo para uno de los nuevos perfiles que se publiquen en ese aplicativo para la contratación 2026, 
y en un solo Centro de Formación, dentro de las fechas que establezca el cronograma que defina la 
Dirección de Empleo y Trabajo de la Dirección General, el cual será publicado en la página web de 
la APE: htt/ape.sena.edu.co/spe-web/spe. 

Para poder aplicar a los nuevos perfiles, el Instructor que haya sido migrado por la APE dentro del 
aplicativo y que no haya sido seleccionado o iniciado proceso de selección, será habilitado para 
poder editar, cambiar de perfil y aplicar a las nuevas necesidades de contratación, de acuerdo con 
el cronograma que se publicará en la página web de la APE. 

Al registrar la aspiración, el interesado podrá utilizar la opción de "Migrar" la documentación ya 
cargada en el Banco de Instructores, actualizarla, adicionarla, complementarla o reemplazarla en su 
totalidad. 

La migración de las personas al 2026 incluirá su documentación cargada en el apartado de requisitos 
de su aspiración anterior y podrán actualizar o adicionar nueva documentación. No podrán 
actualizar o eliminar su aspiración al perfil migrado hasta que no se surta la etapa de creación de 
nuevas necesidades de contratación. 
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Las personas nuevas, una vez hayan actualizado su información, podrán migrar la documentación 
que previamente hayan cargado en la plataforma de la APE. 

f) Revisión de hojas de vida: Con base en la información y los documentos que haya migrado, 
registrado, adicionado o aportado cada persona en el módulo web del Banco de Instructores de la 
Agencia Pública de Empleo, al hacer su aspiración, el comité del respectivo Centro de Formación 
registrará en el aplicativo. 

Para verificación HV" a los Inscritos que hayan aspirado en cada necesidad de contratación. A partir 
de lo anterior, el Comité procederá a revisar la hoja de vida y los soportes de cada persona que se 
inscribió para la respectiva necesidad de contratación, y determinará si cumple o no el perfil de 
"idoneidad o experiencia" previamente establecido en la necesidad de contratación publicada. Con 
base en el resultado de la verificación el Centro marcará a la persona en el Banco de Instructores 
con el estado "CUMPLE" o "NO CUMPLE"; en los casos de "NO CUMPLE" se debe indicar en el 
módulo la causal correspondiente. 

g) Preselección: Dentro de los tiempos fijados en el cronograma que se publique en la página web 
de la APE, cada Comité de Verificación revisará las hojas de vida de quienes aspiraron a la respectiva 
necesidad de contratación del Centro de Formación con el estado "CUMPLE" y respecto de ellos 
aplicará el(los) criterio(s) objetivo(s) que haya definido el Subdirector del Centro de Formación, y 
con base en este(os) remitirá el listado correspondiente al Subdirector. 

h) Criterio(s) objetivo(s) para la preselección: De manera previa a las reuniones del Comité de 
Verificación, el Subdirector del Centro de Formación remitirá por correo electrónico a sus 
integrantes, el o los criterios objetivos que ellos aplicarán para hacer la revisión de las hojas de vida 
y remitir al Subdirector el listado de opcionados a contratar hasta el número de personas indicadas 
por el Subdirector. Un criterio(s) objetivo(s) podrá(n) aplicar a una o a varias necesidades de 
contratación, de acuerdo con las características de los programas a desarrollar y las competencias 
que debe tener el Instructor. La aplicación de esos criterios objetivos no requerirá puntuación. 

Para los aspirantes que con anterioridad hayan sido contratados como Instructores del SENA, el 
Subdirector de Centro debe incluir dentro de los criterios objetivos de escogencia, los siguientes 
aspectos, buscando la satisfacción adecuada de las necesidades temporales del servicio: 

• Las curvas de aprendizaje de estas personas, que ya tienen experiencia en el modelo pedagógico 
institucional, y 

• El cumplimiento oportuno y adecuado que hayan tenido, de las obligaciones contractuales y de 
las actividades inherentes al proceso formativo; por ende, no se podrá contratar a quienes duraron 
más de seis (6) meses sin registrar juicios evaluativos, de acuerdo con el informe que envía la 
Dirección de Formación Profesional sobre el cumplimiento de este aspecto en los programas de 
formación. 
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De otro lado, recomendamos que, para los programas de derechos fundamentales en el trabajo, se 
contrate a quienes demuestren experiencia en haber ejercido la defensa de derechos laborales 
fundamentales. 

NOTA: Los criterios objetivos que se establezcan en un Centro de Formación, así como su 
cumplimiento, podrán ser revisados en cualquier momento por el(a) respectivo(a) Director(a) de la 
Regional, o por la Dirección de Formación Profesional. 

i) Aceptación de la preselección: Una vez se defina la persona opcionada a contratar, el Centro de 
Formación la marcará en el módulo Banco de Instructores con la opción "Preseleccionado", y se 
generará la notificación de forma automática al Inscrito. Seguidamente, la persona preseleccionada 
podrá aceptarla 

a través del mismo correo electrónico de notificación, o a través del módulo Banco de Instructores, 
durante las treinta y seis (36) horas subsiguientes; si el(a) preseleccionado(a) acepta 
oportunamente, se actualizará su estado en el módulo a "Seleccionado"; si no acepta o no responde 
dentro de ese plazo, el sistema lo cambiará de forma automática y lo devolverá al estado "Cumple". 

Cuando el Centro de Formación evidencie que el opcionada no aceptó por circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito imputables exclusivamente al SENA y no al inscrito, el Centro podrá notificar 
nuevamente la selección a ese inscrito y darle treinta y seis (36) horas subsiguientes para su 
aceptación, en caso contrario, procederá a notificarle la selección al siguiente Inscrito utilizando el 
mismo procedimiento. 

j) Contratación: Cuando se cumplan las cuatro condiciones (i a iv) anotadas en el tercer párrafo del 
numeral 3 de esta circular para que proceda la suscripción del contrato de Instructor, el respectivo 
Centro podrá contratar en el 2026 a la persona que haya aceptado la preselección oportunamente, 
dando cumplimiento a las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. Una vez suscriba 
oportunamente el contrato, el Centro de Formación debe cambiar el estado del Inscrito a 
"Contratado". Si la persona seleccionada no puede ser contratada por alguna razón, la persona 
volverá al estado "Cumple". 

k) Ampliación de Inscritos para preselección: Si con las personas escogidas bajo los criterios 
anotados en esta circular no es posible suscribir todos los contratos que el Centro de Formación 
requiere para el 2026, el respectivo Comité de Verificación dejará constancia de ese hecho en acta, 
y el Centro de Formación podrá buscar dentro del Banco a quienes hayan aspirado a otras 
necesidades de contratación en el mismo Centro de Formación, que cumplan el perfil buscado. Si 
encuentra, podrá realizar la preselección. 

 

Si no encuentra entre ellos, o quedaren faltando preseleccionados respecto al número de contratos 
que necesita suscribir el Centro de Formación en el 2026, el Comité de Verificación dejará constancia 
del hecho en acta y el Centro de Formación procederá a hacer la preselección entre quienes 
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conformen el Banco de Instructores 2026 que cumplan para ese perfil en el siguiente orden: i) en la 
Regional a la que pertenece el Centro; ii) dentro de la Región a la cual pertenece la Regional, y iii) a 
nivel nacional. 

Cuando se presente cesión o terminación anticipada de contratos de prestación de servicios de 
Instructor, el Comité aplicará las condiciones de uso del Banco de Instructores señaladas en esta 
circular, para escoger al nuevo contratista. Durante la vigencia de las restricciones de la Ley de 
garantías en el 2026, se podrán gestionar y firmar cesiones de contrato, pero no se podrán suscribir 
contratos de prestación de servicios personales. 

3.2. PQR. 

Las peticiones, quejas, reclamos y/o tutelas que se presenten por la aplicación de esta Circular serán 
analizadas y respondidas por cada Centro de Formación con el apoyo del equipo que designe el 
Subdirector entre el talento humano que ya cuenta. Las relacionadas con la disponibilidad y uso de 
la aplicación web de la APE serán respondidas por la Dirección de Empleo y Trabajo. 

3.4. Comité de Verificación. 

3.4.1. Conformación del Comité de Verificación para la contratación de Instructores 2026: 

Cada Centro de Formación debe integrar para la contratación de Instructores un "Comité de 
Verificación", conformado por los siguientes integrantes: 

• El Subdirector de Centro o su representante. 

• Un (1) Coordinador Académico del Centro de Formación. 

• Un (1) Instructor de planta del Centro de Formación. 

En cada Centro de Formación los representantes de los Aprendices podrán escoger a uno (1) de 
ellos, para que haga veeduría al proceso de contratación de Instructores. 

Cuando la Dirección General lo considere necesario, podrá designar un representante para 
acompañar el proceso en uno o varios Centros de Formación, quien actuará con voz y sin voto. 

En los Centros de Formación que no cuenten con personal suficiente para conformar el Comité de 
Verificación, o no cuenten con Instructor en la especialidad correspondiente, se conformará el 
Comité incluyendo personal de otro(s) Centro(s) de la misma Regional o de otra(s) Regional(es) a 
nivel nacional, quien(es) participará(n) de manera virtual en las reuniones del Comité. 

3.4.2. Funciones del Comité de verificación: Corresponde a este Comité verificar y acreditar el 
cumplimiento de las directrices impartidas en esta Circular en el respectivo Centro de Formación 
durante el proceso, y en especial: 
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a) Verificar que las hojas de vida a revisar correspondan a quienes hayan finalizado exitosamente su 
inscripción y su estado en el módulo Banco de Instructores 2026 sea "Inscrito". 

b) Constatar que las hojas de vida a revisar correspondan a una necesidad vigente de contratación 
del Centro de Formación. 

c) Verificar el cumplimiento del perfil de cada aspirante para la respectiva necesidad de 
contratación, con base en lo cual el Centro de Formación registrará en el módulo Banco de 
Instructores el estado CUMPLE o NO CUMPLE para cada aspirante. 

d) Revisar las hojas de vida con "CUMPLE" y aplicar el(los) criterio(s) objetivo(s) que haya definido 
previamente el Subdirector del Centro de Formación, dejando constancia en acta de esa actuación 
y de los criterios aplicados. 

e) Entregar firmado al Subdirector de Centro los resultados de esa verificación. 

f) Apoyar las respuestas a las peticiones, quejas, reclamos o tutelas que se presenten, sobre esta 
etapa de verificación, ponderación y escogencia, en los aspectos relacionados con su actuación. 

g) Las demás anotadas en esta Circular o en otros lineamientos. 

Las actuaciones de este Comité constarán en actas que deben ser firmadas por todos los integrantes 
que participen. 

3.4.3. Trámite de impedimentos o recusaciones para integrantes del Comité de Verificación. 

Los integrantes de este Comité deberán declararse impedidos o ser recusados, cuando recaiga sobre 
ellos alguna inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses por razones de parentesco u otras 
causales establecidas por la Ley. 

Este trámite deberá surtirse aplicando lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011 
CAPACA". 

En este sentido, desde en el marco del Proceso del Banco de Instructores tanto el Equipo designado 
por la Subdirección, como el Comité de Verificación realizaron la revisión de las hojas de vida de los 
aspirantes, a fin de constatar que se ajustaban al perfil requeridos según las necesidades de 
contratación. 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
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concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

NO. Y AÑO 
CONTRATIS

TA 
OBJETO DEL CONTRATO PLAZO 

VALOR 
CONTRATO Y 

FORMA DE 
PAGO 

MODALIDAD 
DE SELECCIÓN 

 

CO1.PCCNTR.8
082990 de 2025 

SASKIA 
YADIBETH 
MOSQUER
A 
VÁSQUEZ 

Prestar los servicios personales 
de carácter temporal como 
instructor, para planificar y 
orientar la Formación 
Profesional Integral en 
formación titulada y/o 
complementaria, dentro de los 
programas de Acciones 
Regulares virtuales y/o 
presenciales, atendiendo las 
políticas institucionales y la 
normatividad, durante la 
vigencia 2025, en el área de 
BÁSICO EN GANADERIA Y 
ESPECIES MENORES 

5 meses y 
12 dias 

24.000.000 
mensualida
d Vencida 

Contratació
n Directa 
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CO1.PCCNTR.7
483139 de 2025 

OMAR 
CORTES 
OSORIO 

Prestar los servicios personales 
de carácter temporal como 
instructor, para planear y 
orientar la Formación 
Profesional Integral en 
formación titulada y/o 
complementaria, dentro de los 
programas de Acciones 
Regulares virtual, atendiendo las 
políticas institucionales y la 
normatividad, durante la 
vigencia 2025, en el área de: 
Comportamiento emprendedor - 
Asesoría formulación proyectos. 

10 meses 
y 13 dias 

46.050.000 
mensualida
d Vencida 

Contratació
n Directa 

CO1.PCCNTR.7
413856 de 2025 

FERNEY 
GONZALEZ 
CAMPAZ 

Prestar los servicios personales 
de carácter temporal como 
instructor, para planear y 
orientar la Formación 
Profesional Integral en 
formación titulada y/o 
complementaria, dentro de los 
programas de Acciones 
Regulares, atendiendo las 
políticas institucionales y la 
normatividad, durante la 
vigencia 2025, en las áreas de 
CONTROL DE CALIDAD DE 
ALIMENTOS 

10 meses 
y 14 dias 

47.100.000 
mensualida
d Vencida 

Contratació
n Directa 

CO1.PCCNTR.7
413877 de 2025 

JENIFER 
JOHANA 
QUIROZ 
OBANDO 

Prestar los servicios personales 
de carácter temporal como 
instructor, para planear y 
orientar la Formación 
Profesional Integral en 
formación titulada y/o 
complementaria, dentro de los 
programas de Acciones 
Regulares, atendiendo las 
políticas institucionales y la 
normatividad, durante la 
vigencia 2025, en las áreas de 
PRODUCCIÓN AGRICOLA 

10 meses 
y 23 dias  

$47.100.00 
Mensualida
d Vencida 

Contratació
n Directa 
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CO1.PCCNTR. 
6303145 de 
2024   

JENIFFER 
ANDREA 
ESTUPIÑA
N FERRIN 

Prestar servicios personales de 
carácter temporal como 
instructor para planear y orientar 
la Formación Profesional Integral 
en formación titulada y/o 
complementaria presencial 
dentro de los programas de 
Acciones Regulares atendiendo 
las políticas institucionales y la 
normatividad durante la vigencia 
2024 en el área de ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVA. 

7 meses y 
8 días 

$ 
29.995.700 
Mensualida
d Vencida 

Contratació
n Directa 

CO1.PCCNTR.5
020612 
de 2023 

GLADYS 
MARITZA 
ORTIZ 
CORTES 

Prestar los servicios personales 
de carácter temporal como 
instructor, para planear y 
orientar la Formación 
Profesional Integral en 
formación titulada y/o 
complementaria, dentro de los 
programas de Acciones 
Regulares, atendiendo a las 
políticas institucionales y la 
normatividad, durante la 
vigencia 2023, en las áreas de: 
TECNICO EN ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVA. 

6 meses y 
7 días 

$ 
23.199.200 
Mensualida
d Vencida  

Contratació
n Directa 

CO1.PCCNTR.3
308108 
de 2022 

YEFFER 
AUGUSTO 
SILVA 
QUIÑONES 

Prestar servicios personales de 
carácter temporal como 
instructor para planear y 
orientar la Formación 
Profesional Integral en 
formación titulada y/o 
complementaria presencial, 
dentro de los programas de 
Acciones Regulares, 
atendiendo las políticas 
institucionales y la 
normatividad, durante la 
vigencia 2022, en el área de: 
ANALISIS Y DESARROLLO DE 

SISTEMAS. 

10 meses 
y 24 días 

$ 40.598.60 0 
Mensualida
d Vencida  

Contratació
n Directa 
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CO1.PCCNTR.2
280609 de 
2021 

JAIME 
ALFREDO 
ARIAS 
CABEZAS 

Prestar servicios personales de 
carácter temporal como 
instructor para planear y 
orientar la Formación 
Profesional Integral en 
formación titulada y/o 
complementaria presencial, 
dentro de los programas de 
Acciones Regulares, 
atendiendo las políticas 
institucionales y la 
normatividad, durante la 
vigencia 2021, en las 

áreas de: Gestión Administrativa. 

9 meses Y 
25 días 

$ 
35.341.000 
Mensualida
d Vencida  

Contratació
n Directa 

CO1.PCCNTR. 
1352046 de 
2020 
 

JOHNNY 
ALEXANDE
R SOLARTE 
ZAMBRAN
O 

Prestar servicios personales de 
carácter temporal como 
instructor para planear y 
orientar la Formación 
Profesional Integral en 
formación titulada y/o 
complementaria presencial, 
dentro de los programas de 
Acciones   Regulares, 
atendiendo las políticas 
institucionales y la 
normatividad, durante la 
vigencia 2020, en el área de 
Asistencia 

Administrativa. 

10 meses 
y 16 días 

$ 

36.751.621 

Mensualida

d Vencida  

Contratació
n Directa 

 

14. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

15. Anexos. 
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• Certificado de disponibilidad presupuestal CDP 
• Certificado de inclusión PAA 
• Autorización contratación de objetos iguales 
• Certificado de inexistencia de personal de planta 
• Matriz de riesgos 
• Anexo plan de contratación 
 
Se expide en la ciudad de San Andrés de Tumaco, el 27 de enero de 2026 
 
 

JOSE TIRSO POLO VALLEJO 
 Subdirector E de Centro 

 
Proyectó: (Andrea Estefania Torres Delgado) Cargo: (Abogada CAPCP)   
Revisó: (Oscar Ivan Gongora Espinosa) Cargo: (Coordinador de Formación )   
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GCCON-F-084 V.01 

 

 

Enero  2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

 

  

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE LA 

ENTIDAD 

 

EL SUBDIRECTOR E DEL CENTRO AGROINDUSTRIAL Y PESQUERO DE LA COSTA PACIFICA 

DEL SENA REGIONAL NARIÑO 

CERTIFICA 

 

Que el Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica, requiere contratar la prestación de servicios 

profesionales de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el Estudio previo 

que soportará la futura contratación. 

 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la 

Resolución nro. 2862 de 2025 y la Circular 219 de 2025 y una vez revisada la planta de personal del Centro 

Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica, se evidencia que hay inexistencia de personal que cuente 

con la idoneidad que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la 

contratación del servicio cuyo objeto es : Prestar los servicios personales de carácter temporal como 

instructor, para planear y orientar la Formación Profesional Integral en formación titulada y/o 

complementaria, dentro de los programas de Acciones Regulares, atendiendo las políticas institucionales 

y la normatividad, durante la vigencia 2026, en las áreas de: 

 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL GENERATIVA COMO CATALIZADOR DE LA PRODUCTIVIDAD. 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente para 

justificar la contratación de los servicios requeridos. No obstante, la expedición de la presente 

certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 

 

El presente documento se suscribe en San Andrés de Tumaco, el 27 de enero de 2026  

 

 

 

[JOSE TIRSO POLO VALLEJO] 

[Subdirector E de Centro] 

 
Vo.Bo.: [Leder Fernando Castillo Alegría] 

Revisó: [Andrea Estefania Torres Delgado] – Abogada CAPCP 

Elaboró: [Andrea Estefania Torres Delgado]] – Abogada CAPCP 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACIÓN. 

INGLES BASICO - NIVEL 1. 

OPERACION DE MAQUINARIA AGRICOLA. 

DESARROLLO DE PROCESOS DE MERCADEO. 

ESPECIES MENORES CON ÉNFASIS EN MANEJO DE CERDOS. 

PROMOTOR DE SALUD. 

ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

APLICAR PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO 

CON LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

BÁSICO DE CONTABILIDAD, COSTOS Y PRESUPUESTOS. 

COMPORTAMIENTO EMPRENDEDOR. 

EJECUCION DE EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS. 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE LA SUBDIRECCION (E) DEL 

CENTRO AGROINDUSTRIAL Y PESQUERO DE LA COSTA PACIFICA 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, subdirector (E) del Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica 

INGLES BASICO - NIVEL 1   

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la 

Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 

2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 

artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia 

con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-

000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el subdirector (E) del Centro Agroindustrial y 

Pesquero de la Costa Pacífica del SENA Regional Nariño, en los estudios previos, la asignación 

presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación es procedente tramitar la 

autorización, la cual se encuentra respaldada en el CDP 226 del 09 de enero de 2026. 

 

 

En consecuencia, esta Subdirección ( E ) de Centro, 

 

AUTORIZA 

del SENA Regional Nariño, según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar (8) 

personas con el siguiente objeto igual: “Prestar los servicios personales de carácter temporal como 

instructor, para planear y orientar la Formación Profesional Integral en formación titulada y/o 

complementaria, dentro de los programas de Acciones Regulares, atendiendo las políticas 

institucionales y la normatividad, durante la vigencia 2026, en las áreas de: 

PROMOTOR DE SALUD.   
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INGLES BASICO - NIVEL 1   

 

Se expide en la ciudad de San Andrés de Tumaco, a los veintisiete (27) días del mes de enero de 

2026. 

 

 

 

JOSE TIRSO POLO VALLEJO 

Ordenador del Gasto  

Subdirector (E) del Centro 

 

Proyectó: (Andrea Estefania Torres Delgado) Cargo: (Abogada CAPCP)   
Revisó: (Leder Fernando Castillo Alegría) Cargo: (Coordinador Grupo Administrativo)   

 

 

 

 

 

 

 

A c contratar (4) personas con el siguiente objeto igual: “Prestar los servicios personales de carácter 

temporal como instructor, para planear y orientar la Formación Profesional Integral en formación 

titulada y/o complementaria, dentro de los programas de Acciones Regulares, atendiendo las 

políticas institucionales y la normatividad, durante la vigencia 2026, en las áreas de: 

PROMOTOR DE SALUD.   



 

3 

GTH-F-259 V05  

 

 

 

8. Control de cambios 

VERSION FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENTE 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

V05 Noviembre Cambios de imagen institucional, inclusión de 

generalidades 

Cambios en el complemento del título 

Cambios en el primer párrafo del título AUTORIZA 

Se eliminó la NOTA: la regional aquí autorizada deberá 

garantizar que cuenta con los recursos disponibles para 

proceder S se autoriza siendo la única responsable de dicho 

proceso 
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